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TRANSPARENCIA: CUALIDAD DE TRANSPARENTE… (Real 
Academia Española)

TRANSPARENTE:  

DICHO DE UN CUERPO: A TRAVÉS DEL CUAL PUEDEN 
VERSE LOS OBJETOS 

, , QUE SE SIN NI 
AMBIGÜEDAD.

LA TRANSPARENCIA ¿QUÉ ES?
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¿Qué es 

transparente?



Justicia

Solidaridad

Equidad

Libertad

Sinceridad

Institucionalidad

1. TRANSPARENCIA

LOS PILARES QUE ASOCIAN LA TRANSPARENCIA  SON:

Honestidad
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PILARES DE LA TRANSPARENCIA

VALOR DE DECIR LA VERDAD, ACTUAR DE ACUERDO A COMO SE PIENSA, Y SE SIENTE.

MODO DE EXPRESARSE SIN MENTIRAS NI FINGIMIENTOS (ATRIBUIDA A LOS NIÑOS Y A 

LOS LOCOS).

TRATAR A TODOS POR IGUAL RESPETANDO Y TENIENDO EN CUENTA SUS DIFERENCIAS.

VALOR A TRAVES DEL CUAL LAS PERSONAS SE SIENTEN Y RECONOCEN UNIDAS  Y 

COMPARTIENDO LAS MISMAS OBLIGACIONES  INTERES E IDEALES. 

VIRTUD QUE INCLINA A DAR A CADA UNO LO QUE LE PERTENECE O QUE LE 

CORRESPONDE.

FACULTAD QUE SE DISFRUTA EN LAS NACIONES BIEN GOBERNADAS DE HACER Y DECIR 

CUANTO NO SE OPONGA A LAS LEYES NI A LAS BUENAS COSTUMBRES.

AQUELLO QUE PERMITE QUE LA SOCIEDAD CONVIVA  EN ARMONÍA Y FUNCIONE 

DE MANERA DEMOCRÁTICA.
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PILARES DE LA TRANSPARENCIA

AQUELLO QUE PERMITE QUE LA SOCIEDAD CONVIVA  EN 

ARMONÍA Y FUNCIONE DE MANERA DEMOCRÁTICA.
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COMO PARTE DE LOS DERECHOS HUMANOS:

Y SON ELEMENTOS CLAVE EN LA

LUCHA CONTRA . EN PARTICULAR, HAN SIDO RECONOCIDOS COMO

FUNDAMENTALES PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUMANOS.

• EN UN ENTORNO Y EN EL QUE EL ACCESO A LOS

SERVICIOS PÚBLICOS SUFRE DE LA CORRUPCIÓN Y LA OSCURIDAD, EL

SEGUIMIENTO QUE REALICEN LOS CIUDADANOS SOBRE LOS SERVICIOS,

PRESUPUESTOS E INFRAESTRUCTURA JUEGA UN PAPEL VITAL EN LA MEJORA DE LA

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS (MIGUEL CARBONELL).

PILARES DE LA TRANSPARENCIA
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2. DEFINICIÓN DE TRANSPARENCIA.

EN SENTIDO FIGURADO, EL

TÉRMINO ES UTILIZADO PARA

CARACTERIZAR UNA PRÁCTICA SOCIAL GUIADA POR LA

Y POR LA PERFECTA O CASI PERFECTA

ACCESIBILIDAD A TODA LA INFORMACIÓN VINCULADA, Y

QUE CONCIERNE E INTERESA A LA OPINIÓN PÚBLICA, O

A UN SECTOR DE LA MISMA, O INCLUSO A UN SOLO

INDIVIDUO.

EL , ES DE

ESTABLECER UNA RELACIÓN DE CONFIANZA ENTRE

QUIEN PIDE O EXIGE LA TRANSPARENCIA Y QUIEN LA

DA, Y SE OPONE AL CONCEPTO DE OPACIDAD.
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LA “LIBERTAD DE INFORMACIÓN” ESTABLECIDA POR LA ORGANIZACIÓN DE LAS

NACIONES UNIDAS –ONU- EN EL AÑO DE 1946, DENTRO DE SU PRIMERA SESIÓN Y

DENTRO DE LA RESOLUCIÓN 59 LA CUAL A LA LETRA DICE:

• LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN IMPLICA EL DE RECOPILAR,

TRANSMITIR Y PUBLICAR NOTICIAS EN CUALQUIER PARTE Y SIN RESTRICCIÓN

ALGUNA Y COMO TAL, ES UN FACTOR ESENCIAL EN CUALQUIER ESFUERZO SERIO

PARA Y EL DEL MUNDO.

• LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN REQUIERE, COMO ELEMENTO INDISPENSABLE,

LA Y LA CAPACIDAD DE USAR Y NO ABUSAR DE SUS PRIVILEGIOS.

3. BASE JURÍDICA INTERNACIONAL
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EL DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS QUE A 

LA LETRA DICE:

• “TODO INDIVIDUO TIENE A LA LIBERTAD DE OPINIÓN Y DE EXPRESIÓN;

ESTE DERECHO INCLUYE EL DE NO SER MOLESTADO A CAUSA DE SUS

OPINIONES, EL DE INVESTIGAR Y RECIBIR INFORMACIONES Y OPINIONES, Y EL

DE DIFUNDIRLAS, SIN LIMITACIÓN DE FRONTERAS, POR CUALQUIER MEDIO DE

EXPRESIÓN.” (ONU, DICIEMBRE 1948)

3. BASE JURÍDICA INTERNACIONAL
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LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (22 DE 
NOVIEMBRE DE 1969) EN EL MENCIONA QUE:.

TODA PERSONA TIENE EL DERECHO A BUSCAR, RECIBIR Y DIFUNDIR
INFORMACIÓN Y OPINIONES LIBREMENTE.

TIENE EL A ACCEDER A LA

INFORMACIÓN SOBRE SÍ MISMA O SUS BIENES EN FORMA
EXPEDITA Y NO ONEROSA, YA ESTÉ CONTENIDA EN BASES DE
DATOS, REGISTROS PÚBLICOS O PRIVADOS Y, EN EL CASO DE
QUE FUERE NECESARIO, ACTUALIZARLA, RECTIFICARLA Y/O
ENMENDARLA.

3. BASE JURÍDICA INTERNACIONAL
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EL ACCESO A LA INFORMACIÓN ES UN

. LOS ESTADOS ESTÁN OBLIGADOS A

GARANTIZAR EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO. ESTE PRINCIPIO SÓLO ADMITE

LIMITACIONES EXCEPCIONALES QUE DEBEN ESTAR ESTABLECIDAS PREVIAMENTE POR

LA LEY PARA EL CASO QUE EXISTA UN PELIGRO REAL E INMINENTE QUE AMENACE LA

SEGURIDAD NACIONAL EN SOCIEDADES DEMOCRÁTICAS.” (DECLARACIÓN DE

PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE

DERECHOS HUMANOS DEL AÑO 2001 ).

3. BASE JURÍDICA INTERNACIONAL
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3. BASE JURÍDICA NACIONAL

1977 

2001

2007

“EL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN SERÁ 

GARANTIZADO POR EL 

ESTADO”. 

•Finalidad  para 

garantizar el acceso 

de toda persona a la 

información en 

posesión de los 

Poderes de la Unión

•ifai

Generación de Leyes 

Locales para las 

bases  fundamentales 

de la Transparencia
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2015

•La observancia 

general en toda la 

República

•inai



REFORMA AL ART. 6 (2007) DE LA CONSTITUCIÓN MENCIONA:

LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL DEBERÁN CONTAR CON SISTEMAS

ELECTRÓNICOS PARA QUE PUEDA HACER USO REMOTO DE LOS

MECANISMOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN A LOS

QUE SE REFIERE ESTE DECRETO, A MÁS TARDAR EN DOS AÑOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN

VIGOR DEL MISMO. LAS LEYES LOCALES ESTABLECERÁN LO NECESARIO PARA QUE LOS

MUNICIPIOS CON POBLACIÓN SUPERIOR A Y

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL CUENTEN EN EL MISMO PLAZO

CON LOS

3. BASE JURÍDICA NACIONAL
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EL 5 DE MAYO DE 2015 ENTRA EN VIGOR LA “LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” 

ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN
TODA LA REPÚBLICA, ES REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6O. DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE Y

.

TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS PRINCIPIOS, BASES GENERALES Y PROCEDIMIENTOS
PARA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE

, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS
PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS
POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER PERSONA
FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE
ACTOS DE AUTORIDAD DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS

.

4. CONSIDERACIONES …
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ARTÍCULO 6. EL ESTADO EL EFECTIVO ACCESO DE TODA PERSONA A LA

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER ENTIDAD, AUTORIDAD, ÓRGANO Y

ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL,

ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS

PÚBLICOS; ASÍ COMO DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE

RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL

ÁMBITO DE LA FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y

. (LGTAIP).

4. CONSIDERACIONES …
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ARTÍCULO 23. SON SUJETOS OBLIGADOS A Y PERMITIR EL ACCESO

A SU INFORMACIÓN Y LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU

PODER: CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS,

PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO

CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA

RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE EN LOS ÁMBITOS

FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y . (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ARTÍCULO 24. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTA LEY, LOS 

SUJETOS OBLIGADOS CON LAS SIGUIENTES , 

SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO A SU NATURALEZA:

I. CONSTITUIR EL , LAS UNIDADES DE 

TRANSPARENCIA Y VIGILAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A SU 

NORMATIVIDAD INTERNA;

II. DESIGNAR EN A LOS TITULARES QUE 

DEPENDAN DIRECTAMENTE DEL TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO Y QUE 

PREFERENTEMENTE CUENTEN CON EXPERIENCIA EN LA MATERIA;

III. PROPORCIONAR Y ESPECIALIZADA AL PERSONAL 

QUE FORME PARTE DE LOS COMITÉS Y UNIDADES DE TRANSPARENCIA. (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART. 24. …

IV. CONSTITUIR Y MANTENER SUS SISTEMAS DE ARCHIVO Y 

GESTIÓN DOCUMENTAL, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE;

V. , DOCUMENTACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN EN ;

VI. PROTEGER Y RESGUARDAR LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 

RESERVADA O CONFIDENCIAL;

VII. REPORTAR A LOS ORGANISMOS GARANTES COMPETENTES SOBRE LAS 

ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, EN LOS 

TÉRMINOS QUE ÉSTOS DETERMINEN; (LGTAIP).

4. CONSIDERACIONES …
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ART. 24 …

VIII. LOS REQUERIMIENTOS, OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y 

CRITERIOS QUE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

REALICEN LOS ORGANISMOS GARANTES Y EL SISTEMA NACIONAL;

IX. DE LA INFORMACIÓN PARA GARANTIZAR 

LA TRANSPARENCIA, EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA 

ACCESIBILIDAD A ÉSTOS;

X. CON LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LOS ORGANISMOS 

GARANTES; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART. 24 …

XI. PUBLICAR Y ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA;

XII. PROACTIVAMENTE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO;

XIII. DAR A LAS RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS 

GARANTES, Y

XIV. LAS DEMÁS QUE RESULTEN DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

4. CONSIDERACIONES …
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ARTÍCULO 54. LOS ORGANISMOS GARANTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS O A TRAVÉS DE LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN QUE AL 

EFECTO ESTABLEZCAN, PODRÁN:

VI. PROMOVER, EN CON AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y , LA Y DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES EN TALLERES, SEMINARIOS Y ACTIVIDADES QUE 

TENGAN POR OBJETO DE LOS TEMAS DE TRANSPARENCIA Y 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ARTÍCULO 70. EN LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE CONTEMPLARÁ QUE
LOS SUJETOS OBLIGADOS PONGAN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y MANTENGAN
ACTUALIZADA, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE ACUERDO CON SUS
FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL, SEGÚN CORRESPONDA, LA
INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUMENTOS Y POLÍTICAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

I. EL APLICABLE AL SUJETO OBLIGADO, EN EL QUE DEBERÁ INCLUIRSE
LEYES, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, DECRETOS DE CREACIÓN, MANUALES ADMINISTRATIVOS,
REGLAS DE OPERACIÓN, CRITERIOS, POLÍTICAS, ENTRE OTROS;

II. SU , EN UN FORMATO QUE PERMITA VINCULAR CADA
PARTE DE LA ESTRUCTURA, LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES QUE LE
CORRESPONDEN A CADA SERVIDOR PÚBLICO, PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES O
MIEMBRO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES;

III. LAS FACULTADES DE CADA ÁREA; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART. 70…

IV. LAS DE LAS ÁREAS DE CONFORMIDAD CON SUS PROGRAMAS 
OPERATIVOS;

V. LOS RELACIONADOS CON TEMAS DE INTERÉS PÚBLICO O 
TRASCENDENCIA SOCIAL QUE CONFORME A SUS FUNCIONES, DEBAN ESTABLECER;

VI. LOS INDICADORES QUE PERMITAN DE SUS OBJETIVOS Y 
RESULTADOS;

VII. EL DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A PARTIR DEL NIVEL DE 
JEFE DE DEPARTAMENTO O SU EQUIVALENTE, O DE MENOR NIVEL, CUANDO SE 
BRINDE ATENCIÓN AL PÚBLICO; MANEJEN O APLIQUEN RECURSOS PÚBLICOS; 
REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD O PRESTEN SERVICIOS PROFESIONALES BAJO EL 
RÉGIMEN DE CONFIANZA U HONORARIOS Y PERSONAL DE BASE. EL DIRECTORIO 

, AL MENOS , ASIGNADO, 
EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, 

, , PARA RECIBIR CORRESPONDENCIA Y 
OFICIALES; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART.70…

VIII. LA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 

BASE O DE CONFIANZA, DE TODAS LAS PERCEPCIONES, INCLUYENDO SUELDOS, 

PRESTACIONES, GRATIFICACIONES, PRIMAS, COMISIONES, DIETAS, BONOS, 

ESTÍMULOS, INGRESOS Y SISTEMAS DE COMPENSACIÓN, 

DE DICHA REMUNERACIÓN;

IX. LOS DE REPRESENTACIÓN Y VIÁTICOS, ASÍ COMO EL OBJETO E 

INFORME DE COMISIÓN CORRESPONDIENTE;

X. EL NÚMERO DE Y DEL PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA, 

ESPECIFICANDO EL TOTAL DE LAS VACANTES, POR NIVEL DE PUESTO, PARA CADA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART. 70…

XI. LAS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 

SEÑALANDO LOS NOMBRES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS, LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS, EL MONTO DE LOS HONORARIOS Y EL PERIODO 

DE CONTRATACIÓN;

XII. LA INFORMACIÓN EN 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ASÍ LO DETERMINEN, EN 

LOS SISTEMAS HABILITADOS PARA ELLO, DE ACUERDO A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE;

XIII. EL DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ADEMÁS DE LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA DONDE PODRÁN RECIBIRSE LAS SOLICITUDES PARA OBTENER LA 

INFORMACIÓN; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART. 70…

XIV. LAS A CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS Y LOS 
RESULTADOS DE LOS MISMOS;

XV. LA DE LOS PROGRAMAS DE , EN 
EL QUE SE DEBERÁ INFORMAR RESPECTO DE LOS PROGRAMAS DE TRANSFERENCIA, 
DE SERVICIOS, DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y DE SUBSIDIO, EN LOS QUE SE 
DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:

A) ÁREA;

B) DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA;

C) PERIODO DE VIGENCIA;

D) DISEÑO, OBJETIVOS Y ALCANCES;

E) METAS FÍSICAS;

4. CONSIDERACIONES …
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ART.70 FRACC. XV..

F) POBLACIÓN BENEFICIADA ESTIMADA;

G) MONTO APROBADO, MODIFICADO Y EJERCIDO, ASÍ COMO LOS CALENDARIOS DE SU 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL;

H) REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO;

I) PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA;

J) MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD;

K) MECANISMOS DE EVALUACIÓN, INFORMES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
RECOMENDACIONES;

L) INDICADORES CON NOMBRE, DEFINICIÓN, MÉTODO DE CÁLCULO, UNIDAD 
DE MEDIDA, DIMENSIÓN, FRECUENCIA DE MEDICIÓN, NOMBRE DE LAS BASES DE 
DATOS UTILIZADAS PARA SU CÁLCULO;

M) FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART.70 FRACC.XV…

N) ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES;

O) VÍNCULO A LAS REGLAS DE OPERACIÓN O DOCUMENTO EQUIVALENTE;

P) INFORMES PERIÓDICOS SOBRE LA EJECUCIÓN Y LOS RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES REALIZADAS, Y

Q) PADRÓN DE BENEFICIARIOS MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES 

DATOS: NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LAS 

PERSONAS MORALES BENEFICIARIAS, EL MONTO, RECURSO, BENEFICIO O 

APOYO OTORGADO PARA CADA UNA DE ELLAS, UNIDAD TERRITORIAL, EN SU 

CASO, EDAD Y SEXO; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART.70…

XVI. LAS GENERALES DE TRABAJO, QUE 
REGULEN LAS RELACIONES LABORALES DEL PERSONAL DE BASE O DE CONFIANZA, 
ASÍ COMO LOS RECURSOS PÚBLICOS ECONÓMICOS, EN ESPECIE O DONATIVOS, QUE 
SEAN ENTREGADOS A LOS SINDICATOS Y EJERZAN COMO RECURSOS PÚBLICOS;

XVII. LA INFORMACIÓN CURRICULAR, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O 
EQUIVALENTE, HASTA EL TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO, EN SU CASO, LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE QUE HAYA SIDO OBJETO;

XVIII. EL LISTADO DE SERVIDORES PÚBLICOS  CON SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS, ESPECIFICANDO LA CAUSA DE SANCIÓN Y LA 
DISPOSICIÓN;

XIX. LOS SERVICIOS QUE OFRECEN SEÑALANDO LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A 
ELLOS;

XX. LOS TRÁMITES, REQUISITOS Y FORMATOS QUE OFRECEN; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …
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ART.70…

XXI. LA SOBRE EL , ASÍ COMO LOS 

INFORMES DEL EJERCICIO TRIMESTRAL DEL GASTO, EN TÉRMINOS DE LA LEY 

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE;

XXII. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA , EN TÉRMINOS DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE;

XXIII. LOS MONTOS DESTINADOS A RELATIVOS A Y 

DESGLOSADA POR TIPO DE MEDIO, PROVEEDORES, NÚMERO DE 

CONTRATO Y CONCEPTO O CAMPAÑA;

XXIV. LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LAS 

DE CADA SUJETO OBLIGADO QUE SE REALICEN Y, EN SU CASO, LAS ACLARACIONES 

QUE CORRESPONDAN;

XXV. EL RESULTADO DE LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70…

XXVI. LOS MONTOS, CRITERIOS, CONVOCATORIAS Y LISTADO DE PERSONAS FÍSICAS 

O MORALES A QUIENES, POR CUALQUIER MOTIVO, SE LES ASIGNE O PERMITA 

USAR RECURSOS PÚBLICOS O, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES, REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD. ASIMISMO, LOS INFORMES QUE 

DICHAS PERSONAS LES ENTREGUEN SOBRE EL USO Y DESTINO DE DICHOS 

RECURSOS;

XXVII. LAS 

OTORGADOS, ESPECIFICANDO LOS TITULARES DE AQUÉLLOS, 

DEBIENDO PUBLICARSE SU OBJETO, NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR, 

VIGENCIA, TIPO, TÉRMINOS, CONDICIONES, MONTO Y MODIFICACIONES, ASÍ 

COMO SI EL PROCEDIMIENTO INVOLUCRA EL APROVECHAMIENTO DE BIENES, 

SERVICIOS Y/O RECURSOS PÚBLICOS; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70…

XXVIII. LA INFORMACIÓN SOBRE SOBRE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
INVITACIÓN RESTRINGIDA Y LICITACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, INCLUYENDO LA 

RESPECTIVO Y DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS, QUE DEBERÁ CONTENER, POR LO 
MENOS, LO SIGUIENTE:

A) DE LICITACIONES PÚBLICAS O PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA:

1. LA CONVOCATORIA O INVITACIÓN EMITIDA, ASÍ COMO LOS FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS 
PARA LLEVARLA A CABO;

2. LOS NOMBRES DE LOS PARTICIPANTES O INVITADOS;

3. EL NOMBRE DEL GANADOR Y LAS RAZONES QUE LO JUSTIFICAN;

4. EL ÁREA SOLICITANTE Y LA RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN;

5. LAS CONVOCATORIAS E INVITACIONES EMITIDAS;

6. LOS DICTÁMENES Y FALLO DE ADJUDICACIÓN;

7. EL CONTRATO Y, EN SU CASO, SUS ANEXOS;

8. LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN, INCLUYENDO, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
URBANO Y AMBIENTAL, SEGÚN CORRESPONDA; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70 FRACC.XXVIII…

9. LA PARTIDA PRESUPUESTAL, DE CONFORMIDAD CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO, EN EL CASO DE SER APLICABLE;

10. ORIGEN DE LOS RECURSOS ESPECIFICANDO SI SON FEDERALES, ESTATALES O 

MUNICIPALES, ASÍ COMO EL TIPO DE FONDO DE PARTICIPACIÓN O APORTACIÓN RESPECTIVA;

11. LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE, EN SU CASO, SEAN FIRMADOS, PRECISANDO EL 

OBJETO Y LA FECHA DE CELEBRACIÓN;

12. LOS INFORMES DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LAS OBRAS O SERVICIOS 

CONTRATADOS;

13. EL CONVENIO DE TERMINACIÓN, Y

14. EL FINIQUITO; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70 FRACC.XXVIII…

B) DE LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS:

1. LA PROPUESTA ENVIADA POR EL PARTICIPANTE;

2. LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES APLICADOS PARA LLEVARLA A CABO;

3. LA AUTORIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN;

4. EN SU CASO, LAS COTIZACIONES CONSIDERADAS, ESPECIFICANDO LOS 
NOMBRES DE LOS PROVEEDORES Y LOS MONTOS;

5. EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ADJUDICADA;

6. LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE Y LA RESPONSABLE DE SU 
EJECUCIÓN;

7. EL NÚMERO, FECHA, EL MONTO DEL CONTRATO Y EL PLAZO DE ENTREGA O DE 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS U OBRA; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70 FRACC.XXVIII…

8. LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN, INCLUYENDO, EN SU CASO, LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y AMBIENTAL, SEGÚN CORRESPONDA;

9. LOS INFORMES DE AVANCE SOBRE LAS OBRAS O SERVICIOS CONTRATADOS;

10. EL CONVENIO DE TERMINACIÓN, Y

11. EL FINIQUITO;

XXIX. LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XXX. LAS ESTADÍSTICAS QUE GENEREN EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES, 
COMPETENCIAS O FUNCIONES CON LA MAYOR DESAGREGACIÓN POSIBLE;

XXXI. INFORME DE AVANCES PROGRAMÁTICOS O PRESUPUESTALES, BALANCES 
GENERALES Y SU ESTADO FINANCIERO;

XXXII. PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70…

XXXIII. LOS DE CONCERTACIÓN CON LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO;

XXXIV. EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN POSESIÓN Y 

PROPIEDAD;

XXXV. LAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS PÚBLICOS DEL 

ESTADO MEXICANO U ORGANISMOS INTERNACIONALES GARANTES DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE HAN LLEVADO A CABO 

PARA SU ATENCIÓN;

XXXVI. LAS Y LAUDOS QUE SE EMITAN EN PROCESOS O 

PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO;

XXXVII. LOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70…

XXXVIII. LOS QUE OFRECEN, INCLUYENDO INFORMACIÓN SOBRE LA 

POBLACIÓN, OBJETIVO Y DESTINO, ASÍ COMO LOS TRÁMITES, TIEMPOS DE 

RESPUESTA, REQUISITOS Y FORMATOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS;

XXXIX. LAS ACTAS Y RESOLUCIONES DEL DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS;

XL. TODAS LAS EVALUACIONES Y ENCUESTAS QUE HAGAN LOS SUJETOS 

OBLIGADOS A PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS;

XLI. LOS ESTUDIOS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS;

XLII. EL LISTADO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS Y EL MONTO QUE RECIBEN; 

(LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70…

XLIII. RECIBIDOS POR CUALQUIER CONCEPTO SEÑALANDO EL 

NOMBRE DE LOS RESPONSABLES DE RECIBIRLOS, ADMINISTRARLOS Y 

EJERCERLOS, ASÍ COMO SU DESTINO, INDICANDO EL DESTINO DE CADA UNO 

DE ELLOS;

XLIV. DONACIONES HECHAS A TERCEROS EN DINERO O EN ESPECIE;

XLV. ;

XLVI. LAS DE SESIONES Y , ASÍ COMO LAS 

OPINIONES Y RECOMENDACIONES QUE EMITAN, EN SU CASO, LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.70 …

XLVII. PARA EFECTOS ESTADÍSTICOS, EL LISTADO DE SOLICITUDES A LAS
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE TELECOMUNICACIONES Y PROVEEDORES DE
SERVICIOS O APLICACIONES DE INTERNET PARA LA INTERVENCIÓN
DE COMUNICACIONES PRIVADAS, EL ACCESO AL REGISTRO DE COMUNICACIONES
Y LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL DE EQUIPOS DE
COMUNICACIÓN, QUE CONTENGA EXCLUSIVAMENTE EL OBJETO, EL
ALCANCE TEMPORAL Y LOS FUNDAMENTOS LEGALES DEL REQUERIMIENTO, ASÍ
COMO, EN SU CASO, LA MENCIÓN DE QUE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN
JUDICIAL CORRESPONDIENTE, Y

XLVIII. CUALQUIER OTRA QUE SEA DE UTILIDAD O SE CONSIDERE
, ADEMÁS DE LA QUE, CON BASE EN LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA,

RESPONDA A LAS PREGUNTAS HECHAS CON MÁS FRECUENCIA POR EL PÚBLICO.
(LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



MARCO LEGAL NACIONAL:

ARTÍCULO 71. ADEMÁS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR DE LA PRESENTE LEY, LOS
SUJETOS OBLIGADOS DE LOS PODERES EJECUTIVOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS Y , DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZAR
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

A) EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, LOS PLANES ESTATALES DE DESARROLLO O EL
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL, SEGÚN CORRESPONDA;

B) EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
OTORGADOS;

C) EL LISTADO DE EXPROPIACIONES DECRETADAS Y EJECUTADAS QUE INCLUYA, CUANDO
MENOS, LA FECHA DE EXPROPIACIÓN, EL DOMICILIO Y LA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y LAS
OCUPACIONES SUPERFICIALES;

D) EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE LOS
CONTRIBUYENTES A LOS QUE SE LES HUBIERA CANCELADO O CONDONADO ALGÚN CRÉDITO
FISCAL, ASÍ COMO LOS MONTOS RESPECTIVOS. ASIMISMO, LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA
SOBRE LAS EXENCIONES PREVISTAS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES; (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.71…

E) LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS A QUIENES SE LES HABILITÓ PARA EJERCER COMO
CORREDORES Y NOTARIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO SUS DATOS DE CONTACTO, LA
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE LA PATENTE Y
LAS SANCIONES QUE SE LES HUBIERAN APLICADO;

F) LA INFORMACIÓN DETALLADA QUE CONTENGAN LOS PLANES DE DESARROLLO
URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ECOLÓGICO, LOS TIPOS Y USOS DE SUELO,
LICENCIAS DE USO Y CONSTRUCCIÓN OTORGADAS POR LOS

, Y

G) LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE LA AUTORIDAD
COMPETENTE, CON EL PLAZO DE ANTICIPACIÓN QUE PREVEAN LAS DISPOSICIONES
APLICABLES AL SUJETO OBLIGADO DE QUE SE TRATE, SALVO QUE SU DIFUSIÓN PUEDA
COMPROMETER LOS EFECTOS QUE SE PRETENDEN LOGRAR CON LA DISPOSICIÓN O
SE TRATE DE SITUACIONES DE EMERGENCIA, DE CONFORMIDAD CON
DICHAS DISPOSICIONES. (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



ART.71…

II. , EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS:

A) EL CONTENIDO DE LAS , LAS CUALES DEBERÁN

COMPRENDER LOS RESOLUTIVOS Y ACUERDOS APROBADOS POR LOS

AYUNTAMIENTOS, Y

B) LAS ACTAS DE , LOS DE LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A LAS SESIONES DE CABILDO Y EL

DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO SOBRE LAS INICIATIVAS O

ACUERDOS. (LGTAIP)

4. CONSIDERACIONES …

TRANSPARENCIA MUNICIPAL





55

I. Las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás 

normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función 

pública.

Áreas de Oportunidad:

Agregar fechas, así como nombre y cargo del responsable de la información.

Publicar información en datos abiertos (Open Data).

Clasificar la información por orden de Gobierno (Federal, Estatal y Municipal).

I Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 

códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de 

operación, criterios, políticas, entre otros;



56

II. Su estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes 

hasta el funcionario de mayor jerarquía; y el perfil de los puestos;

Áreas de Oportunidad:

Agregar fotografía del servidor público.

I

I

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 

estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 

prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 

disposiciones aplicables;



57

III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus 

equivalentes hasta el nivel de funcionario de mayor jerarquía, con nombre, domicilio 

oficial, número telefónico  oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial;

Áreas de Oportunidad:

Agregar fotografía del servidor público.

VII Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor 

nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o 

presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá 

incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 

en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales;



58

IV El tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema de premios, estímulos y 

recompensas y las reglas para su aplicación; así como una lista con el importe 

ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o 

comisión.

Áreas de Oportunidad:

Se pueden agregar datos como deducciones, sueldo neto, número de plazas, categoría. 

VIII Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las 

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, 

ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;



59

IV El tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema de premios, estímulos y 

recompensas y las reglas para su aplicación; así como una lista con el importe 

ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o 

comisión.

Áreas de Oportunidad:

Desglosar cada viaje por nombre y cargo del servidor público, así como señalar el 

objetivo del  viaje y un informe de resultados.

IX Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe 

de comisión correspondiente;



60

V El domicilio, número telefónico y la dirección electrónica de la Unidad de Acceso a 

la Información Pública, donde podrán recibirse las solicitudes para 

obtener la información pública; 

XIII Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección 

electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 

información;



61

VI El Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la 

información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados;

Áreas de Oportunidad:

Acelerar la descarga del documento.

IV Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con 

sus programas operativos;

VI Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus 

objetivos y resultados;



62

VI El Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la 

información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados;

Áreas de Oportunidad:

Acelerar la descarga del documento.



63

VI El Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la 

información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados;

Áreas de Oportunidad:

Publicar la formula del indicador y la explicación de las variables.



64

VII Los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el 

monto de los derechos para acceder a los mismos;

.

XX Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública

Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;



65

VIII El monto del presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución. En 

el caso del Poder Ejecutivo, dicha información pública será 

proporcionada respecto de cada una de sus Dependencias y Entidades por la 

Secretaría de Hacienda, la que además informará sobre la situación 

financiera de dicho Poder y la deuda pública del Estado; 

Áreas de Oportunidad:

Publicar en datos abiertos y conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental  

y CONAC.

XXI Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del 

ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

demás normatividad aplicable;



66

IX Los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, 

cualquiera que sea su destino, así como los informes que dichas personas deben 

entregar sobre el uso y destino de éstos; 

Áreas de Oportunidad:

Publicar en datos abiertos.

XXI Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del 

ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

y demás normatividad aplicable;



67

X Las enajenaciones de bienes que realicen por cualquier título o acto, indicando los 

motivos, beneficiarios o adquirentes y los montos de las operaciones; 



68

XI Las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o 

acceso a los programas de estímulos, sociales y de subsidio, así  como los 

beneficiarios de los mismos.

XV Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública

La información de los programas de subsidios, 

estímulos y apoyos, en el que se deberá 

informar respecto de los programas de transferencia, 

de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en 

los que se deberá contener lo siguiente:

a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como 

los calendarios de su programación presupuestal;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad 

ciudadana;

j) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de 

evaluación y seguimiento de recomendaciones;

l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de 

medición, nombre de las bases de datos utilizadas 

para su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento 

equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los 

resultados de las evaluaciones realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá 

contener los siguientes datos: nombre de la persona 

física o denominación social de las personas morales 

beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo 

otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en 

su caso, edad y sexo;



69

XII Los dictámenes de las auditorias  concluidas.

Áreas de Oportunidad:

Faltan auditorias internas.

XXIV Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto 

obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;



70

Áreas de Oportunidad:

Faltan auditorias internas.

XIII Las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; 

XXVII Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o 

razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 

como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 

públicos;



71

Áreas de Oportunidad:

Publicar la información en datos abiertos.

XIV El padrón inmobiliario;

XXXIV Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública

El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 

propiedad;



72

Áreas de Oportunidad:

Falta publicar el contrato.

XV Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados;

XXVIII Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública

La información sobre los resultados sobre 

procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier 

naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 

Expediente respectivo y de los contratos celebrados, 

que deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de 

invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como 

los fundamentos legales aplicados para llevarla a 

cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo 

justifican;

4. El Área solicitante y la responsable de su 

ejecución;

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

7. El contrato y, en su caso, sus anexos;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 

incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 

urbano y ambiental, según corresponda;

9. La partida presupuestal, de conformidad con el 

clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 

aplicable;

10. Origen de los recursos especificando si son 

federales, estatales o municipales, así como el tipo 

de fondo de participación o aportación respectiva;

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, 

sean firmados, precisando el objeto y la fecha de 

celebración;

12. Los informes de avance físico y financiero 

sobre las obras o servicios contratados;

13. El convenio de terminación, y

14. El finiquito;
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Áreas de Oportunidad:

Publicar en datos abiertos.

XVI Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 

XXIV Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de 

cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que 

correspondan;
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Áreas de Oportunidad:

Publicar la información conforme a la Ley General de Armonización Contable.

XVII Los documentos en los que consten el balance y los estados financieros 

relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraídas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables;

XXV Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública .

El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXII La información relativa a la deuda pública, en términos de la 

normatividad aplicable;
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Áreas de Oportunidad:

Publicar en datos abiertos.

XVIII (Esta fracción se deroga según la modificación de la LAIPEMY, de fecha 6 de 

enero de 2012)

XIX La aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de estos;

XXI Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes 

del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normatividad aplicable;

XLIII Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 

responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 

indicando el destino de cada uno de ellos;
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Áreas de Oportunidad:

Publicar en datos abiertos.

Publicar las respuestas otorgadas.

XX La relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de 

las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados 

de tipo confidencial;

XLVIII Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 

además de la que, con base en la información estadística, responda a las 

preguntas hechas con más frecuencia por el público.
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XXI La resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los 

Servidores Públicos. 

XVII Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta 

el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de 

que haya sido objeto;
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XXII El cuadro general de clasificación archivística y el catalogo de disposición 

documental.

Áreas de Oportunidad:

Publicar en datos abiertos.

Actualizar fecha de revisión.

XLV Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

El catálogo de disposición y guía de archivo documental;
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Artículo 9-A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán 

(LAIP)

4.- Relación de Comités, Cuotas, Tarifas y No. de Servidores Públicos

Áreas de Oportunidad:

Publicar en datos abiertos.

Actualizar fecha de revisión.

Desglosar por dependencia o dirección.
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Ley de Acceso a la 

Información Pública  para 

el Estado y los Municipios 

de Yucatán 

Ley General de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

No. de fracciones de 

Obligaciones de Ley/No. 

de Obligaciones de 

Transparencia Comunes

22

(1 derogada)
48

Fracciones  con

información coincidente 
20 NA

Fracciones con 

información totalmente 

nueva

28

Obligaciones de 

transparencia específicas 

de los sujetos obligados

1 fracs. 2 fracs.

RESUMEN





¿COMO INFORMAR A LA 
CIUDADANÍA?

MEDIANTE:

• PORTAL WEB

• CHAT

• GACETA MUNICIPAL IMPRESA 
O DIGITAL

• SPOTS DE COMUNICACIÓN

• CUENTAS DE REDES 
SOCIALES

• PRESUPUESTO CIUDADANO

• COMITÉ CIUDADANO PARA LA 
TRANSPAERNCIA

• CONCURSOS

6. MECANISMOS

http://www.pueblacapital.gob.mx/transparencia
http://www.pueblacapital.gob.mx/version-ciudadana-del-presupuesto-de-egresos-2014
https://twitter.com/pueblaayto
http://www.transparenciapuebla.org.mx/
http://www.pueblacapital.gob.mx/xxiv-informacion-relevante-y-de-interes-publico/178-informacion-relevante-y-de-interes-publico/2268-historietas-de-transparencia


De Oficio (Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Puebla).

Recomendada por 

organismos ciudadanos 
(CIMTRA, IMCO, FUNDAR)

Información 

Complementaria
Iniciativa del Gobierno Municipal

Capacitación a Servidores 

Públicos

Sistema INFOMEX 

Atención telefónica 

permanente

Orientación en línea (Chat y 

correo electrónico)

Versión Ciudadana del 

Presupuesto de Egresos.

Atención Ciudadana.

FACILITAR EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

GARANTIZAR LA OFERTA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA

Jóvenes Promotores de la 

Transparencia.

Cátedra Universitaria

Taller de Transparencia.

Semana de la Transparencia.

Día Municipal de la 

Transparencia.

Obras de Teatro.

Capacitación Externa.

PROMOVER LA CULTURA DE 

LA TRANSPARENCIA

EJEMPLO: Principales Acciones de la Coordinación de Transparencia

1 2 3

6. MECANISMOS



Organismos Evaluadores

Índice de 

información 

Presupuestal 

Municipal

(IIPM)

Índice de 

Transparencia y 

Disponibilidad 

de la 

Información 

Fiscal de los 

Municipios

Herramienta

CIMTRA 

Municipal

Información

Pública de 

Oficio

80 indicadores 37 indicadores y 

144 parámetros de 

evaluación

6 bloques. 30 fracciones, divididas 

en 210 parámetros de 

evaluación.

6. MECANISMOS



6. MECANISMOS

CÁTEDRA UNIVERSITARIA EN TRÁNSPARENCIA 

TRANSPARENCIA MUNICIPAL

http://www.transparenciapuebla.org.mx/component/flexicontent/292-catedra-de-transparencia-en-la-upaep/2406-clasificacion-de-informacion


6. MECANISMOS

TRANSPARENCIA MUNICIPAL

file:///F:/En qu� invertimos tu dinero.pdf




¿COMO AYUDA EN EL TEMA DE ENTREGA RECEPCIÓN?

7. ENTREGA RECEPCIÓN

La entrega-recepción de los recursos públicos del Estado, es un proceso de interés público, de

cumplimiento obligatorio y formal, que deberá efectuarse por escrito, mediante acta

administrativa en la que se describa el estado que guarda la administración, dependencia o

entidad de que se trate.

El proceso de entrega-recepción es la última oportunidad que tiene la administración saliente

para dejar en perfecto orden tres grandes grupos de activos que se tienen en el Ayuntamiento

• INVENTARIOS

• DOCUMENTACION

• DINERO Y VALORES

TRANSPARENTEMENTE

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



• LA INFORMACIÓN ENTREGADA EN EL PROCESO SE ENCONTRARÁ DE MANERA FÁCIL Y 

MAS SENCILLA PUESTO QUE SE ENCUENTRA PUBLICADA O ARCHIVADA EN EL PORTAL.

• LA REVISIÓN CONSTANTE ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN PERIÓDICA DELA INFORMACIÓN 

PERMITEN LLEVAR UN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

• FACILITA AL PERSONAL QUE RECIBE VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, 

SEAN DATOS, OFICIOS O PROGRAMAS MEDIANTE LA EVIDENCIA PUBLICADA.

• SE CUMPLE CON EL PROCESO CON LA INFORMACIÓN DESAGREGADA.

• SE PUEDEN ENCONTRAR ELEMENTOS DE DEFENSA EN CASO DE ATAQUES 

MEDIÁTICOS.

TRANSPARENCIA MUNICIPAL

7. ENTREGA RECEPCIÓN





DATOS ABIERTOS:

EL CONCEPTO DATOS ABIERTOS (OPEN DATA, EN INGLÉS) ES UNA FILOSOFÍA Y

PRÁCTICA QUE PERSIGUE QUE DETERMINADOS TIPOS DE DATOS ESTÉN

DISPONIBLES DE FORMA LIBRE PARA TODO EL MUNDO, SIN RESTRICCIONES

DE DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES O DE OTROS MECANISMOS DE

CONTROL. TIENE UNA ÉTICA SIMILAR A OTROS MOVIMIENTOS Y COMUNIDADES

ABIERTOS, COMO EL SOFTWARE LIBRE, EL CÓDIGO ABIERTO (OPEN SOURCE, EN

INGLÉS) Y EL ACCESO LIBRE (OPEN ACCESS, EN INGLÉS).

8.- DATOS ABIERTOS

H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA

Recolección de Basura

GOBIERNO FEDERAL

3 niveles de gobierno

http://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_autor
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_autor
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_autor
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_autor
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_de_autor
http://es.wikipedia.org/wiki/Patente
http://es.wikipedia.org/wiki/Software_libre
http://es.wikipedia.org/wiki/Software_libre
http://es.wikipedia.org/wiki/Software_libre
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_abierto
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_abierto
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_abierto
http://es.wikipedia.org/wiki/Open_source
http://es.wikipedia.org/wiki/Open_source
http://es.wikipedia.org/wiki/Open_source
http://es.wikipedia.org/wiki/Acceso_libre
http://es.wikipedia.org/wiki/Acceso_libre
http://es.wikipedia.org/wiki/Acceso_libre
http://es.wikipedia.org/wiki/Acceso_abierto
http://es.wikipedia.org/wiki/Acceso_abierto
http://es.wikipedia.org/wiki/Acceso_abierto
http://datos.gob.mx/
http://pueblacapital.gob.mx/ayuntamiento/373-ayuntamiento/3875-identifica-tu-horario-de-recoleccion


8.- DATOS ABIERTOS





SUS BENEFICIOS PARA EL CIUDADANO:

• AQUELLA QUE SEA CAPAZ DE DAR RESPUESTA RÁPIDA Y ADECUADA A SUS

NECESIDADES

• AQUELLA QUE IMPLEMENTE SISTEMAS DIGITALES DE GESTIÓN PARA APERTURA

DE NEGOCIOS

• PROMUEVA LA PLANEACIÓN PARTICIPATIVA EN LOS PROCESOS DE

PROGRAMACIÓN.

• PRESTE SERVICIOS DE CALIDAD Y DENTRO DEL MARCO LEGAL CON VISIÓN DE

CORTO PLAZO.

• FORTALEZCA SISTEMAS Y MECANISMOS QUE COMBATAN LA CORRUPCIÓN

• MANEJE RESPONSABLEMENTE SUS FINANZAS

9.- BENEFICIOS DE UNA ADMINISTRACIÓN 

TRANSPARENTE

TRANSPARENCIA MUNICIPAL





10.- PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA

EL RESULTADO:

 CREDIBILIDAD

 CONFIAZA

 LIBERTAD DE ACCIÓN

 MEJOR RECAUDACIÓN

 REELECCIÓN

 RECONOCIMIENTO NACIONAL E

 INTERNACIONAL

TRANSPARENCIA MUNICIPAL



CONCLUSIÓN…

CON ACCIONES TRANSPARENTES SE OBTIENE 

EL

MEJOR RESULTADO…

LA CONFIANZA DE LOS CIUDADANOS

MUCHAS GRACIAS.



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!

• ARQ. MA. DEL CARMEN LEYVA BÁTHORY

• COORDINADORA GENERAL DE TRANSPARENCIA

• caratransparencia@gmail.com

• Carmen.leyva@transparenciapuebla.org.mx

• 0442225173326 @MACLEB


